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Orientaciones solicitud de cambio de domicilio e información de vivienda 

(integración de solicitudes). 

 

Una de las mejoras realizadas a la plataforma RSH es una modificación a las solicitudes de cambio de domicilio y 

de vivienda, las que serán integradas y denominadas como “Solicitud de Actualización de domicilio e información 

de vivienda”. 

 

Procedimiento:  

1. Si el ciudadano requiere realizar una solicitud de cambio de domicilio, deberá seleccionar la solicitud 

“Actualización de domicilio e información de vivienda”, y luego seleccionar el botón “Continuar”. 

 

  



2. A continuación, se verifican los datos de contacto del solicitante. 

 

3. Al seleccionar el botón “Siguiente”, se habilitará la nueva solicitud, permitiendo en el botón “ver” 

visualizar los datos de la vivienda anterior registrada en el RSH.  

En la siguiente ventana “Datos nuevo domicilio” se registrará la nueva información del hogar. Deberá 

obligatoriamente registrar información relevante en el cuadro de “Referencias” que permitirán la ubicación 

del domicilio, por ejemplo: casa verde, frente a parroquia, lo anterior, es fundamental principalmente para 

ubicar hogares residentes en sectores rurales o de difícil acceso. 

 

 



4. En la misma ventana y a continuación del registro de los Datos del nuevo domicilio, deberá seleccionar y 

completar los campos relativos a las variables relacionadas con el tipo de vivienda y sus características, 

así como la materialidad y estado de conservación de ella.  

Importante es señalar que el único campo de carácter obligatorio es “Tipo de vivienda”, por lo que será 

posible generar la solicitud sin completar el resto de los campos. Esta información de la vivienda podrá ser 

completada por el Encuestador una vez realizada la visita en terreno. Lo anterior, tiene por objetivo evitar el 

rechazo de solicitudes por las inconsistencias entre lo digitado y lo levantado durante la visita domiciliaria. 

 

 

 

 

 



5. Una vez completados los campos respectivos, podrá “Guardar y terminar” o bien, “Guardar y continuar 

más tarde”, permitiendo guardar un borrador de la solicitud. 

 

 

Si selecciona el botón “Guardar y terminar”, el sistema habilitará la agenda para el ingreso del rango de fechas 

para agendar la visita, deberá seleccionar la fecha de inicio y la de término entre las que el ciudadano podrá 

ser visitado en su domicilio, adicionalmente, podrá registrar alguna observación, en caso de ser necesario, 

como, por ejemplo, el horario de visita. 

 

 

  



Si la visita no es agendada al momento de realizar la solicitud, ésta quedará en estado “En digitación” y 

con un subestado “Por agendar”, esto le permitirá al Ejecutor  identificar con mayor facilidad aquellos 

casos que requieren visita domiciliaria y que no fueron agendados previamente. 

 

 

6. Una vez agendada la solicitud, quedará disponible para ser gestionada y de este modo, registrar los datos 

levantados en terreno, permitiendo modificar los campos de vivienda y en caso de ser necesario la 

información de localización previo a su aprobación.  

 

 
 

7. En esta misma ventana, podrá adjuntar la documentación requerida (la plataforma no permitirá terminar 

la solicitud mientras no se adjunten los documentos requeridos). 

 

 

 



8. Respecto al punto C. “Documentos para comprobar el domicilio”, la plataforma mostrará algunos solo a 

modo de ejemplo: boletas de servicios básicos, certificado de residencia, etc. Sin embargo, al seleccionar 

el botón “Ver más”, se podrá visualizar el listado completo de la documentación vigente en los protocolos. 

 

 

 
 

Botón “Ver más”: 

 

 

9. Una vez adjunta la respectiva documentación y al seleccionar el botón “Guardar y Terminar”, la solicitud 

cambiará a estado “Pendiente por resolver Encargado Comunal”, asignándosela de manera automática 

al Encargado/a Comunal (EC) para que sea finalmente tramitada por éste. 

 

 

  



10. Cuando la solicitud se encuentra en estado “Pendiente por Resolver Encargado Comunal”, se presentará 

la información del nuevo domicilio registrada previamente. Luego, los datos de vivienda, y finalmente los 

documentos adjuntos. Al final de la pantalla, estarán disponibles los botones “Volver”, “Devolver a 

gestión” y “Aprobar Solicitud”: 

 



 

El botón “Volver” permite regresar directamente a la bandeja de solicitudes. 

El botón “Devolver a gestión” permitirá que la solicitud sea devuelta al perfil anterior, para que éste corrija alguno 

de los datos o documentación adjunta (si por ejemplo, estuviese mal cargada). Deberá registrar el motivo de la 

devolución como una manera de generar un feedback entre los perfiles que intervienen en la tramitación de una 

solicitud. 

 

El botón “Aprobar” permitirá al Encargado Comunal o Apoyo Encargado Comunal, finalizar la solicitud. 

La opción “Rechazar” seguirá estando disponible en la bandeja de solicitudes, específicamente en la columna 

“Acciones”. Esta opción estará solo a disposición de los perfiles Encargado Comunal o Apoyo Encargado Comunal 

y cuando la solicitud se haya asignado a uno de ellos.  


